
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022).  

                Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00545-00   
 
Demandante:  ANDERSON MARTINEZ WILCHES C.C. 1.090.388.917  
Demandado:   WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO C.C. 1.090.376.254 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO C.C. 1.090.376.254. 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al apoderado de la parte demandante el Doctor YEISON  FABIAN  ANGARITA AYALA 
CC. 1.090.485.538 puesto que está facultado para recibir. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 356a8e11e81db9d2629538932363ded3199a51bec68aa238534b51a4301c88e7
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

KCG 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 

de junio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00905-00 

 
Demandante: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C. 60.310.503 
Demandado:  JUSTO ROZO ROZO C.C. 13.389.779 
 
Del avaluó catastral del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-251650 
ubicado en la Avenida 11 # 17-08 lote 1 Barrio: La Libertad, conforme a lo dispuesto en el numeral 
2º  del  artículo  444  del  Código  General del Proceso. Córrase traslado por el termino de diez 
(10) días del avalúo catastral del inmueble el cual se establece así: 

 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-251650 

Avalúo Catastral del predio:.........................$  49.610.000 
Incremento del 50%:....................................$  24.805.000 
 
TOTAL AVALÚO:.........................................$ 74.415.000 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 

 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ed156d8045007b53dd83ad34331f4cfbd9e1a26736a686c8ac21aa389a1479f

Documento generado en 09/06/2022 03:05:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00920-00 
 

DEMANDANTE:  UNION COOPERATIVA NIT 900.206.146-7 
DEMANDADOS: FERNANDO JOSE USCATEGUI NIETO C.C. 88.200.869  
                            WILMER HERNANDO BELTRAN MEDINA C.C.13.418.810 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00322-00 

  
 DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS:   WILLIAM ALFONSO LOPEZ ORTIZ C.C. 1.093.748.575 
                              LIZETH VIVIANA ORTIZ BUITRAGO C.C.1.090.423.892 
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem a la Dra. ANGELICA LUYCETH 
MARCIALES LASPRILLA. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA, como curador 
ad-litem de WILLIAM ALFONSO LOPEZ ORTIZ C.C. 1.093.748.575, para que comparezca a 
tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que 
la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email: angelicamarciales1986@hotmail.com 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto los Acuerdos PCSJA22-11930 y PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la Judicatura 

y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00178-00 

 
Demandante:   RENTAMAS S.A.S NIT: 890503383-4  
Demandados:  MARITZA ORTEGA LEAL C.C 37.279.029  
                          LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA C.C 60.278.981  
                          CARMEN REGINA VELEZ VELEZ C.C: 60.278.981 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede del 27 de mayo del año en curso y toda 
vez que la diligencia de notificación personal a la demandada MARITZA ORTEGA LEAL fue 
practicada en la dirección física de la convocada al juicio con los lineamientos del Decreto 806 de 
2020, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P.  
  
Así mismo, se reitera lo manifestado anteriormente en cuanto a que la parte actora allegó mensaje 
de datos donde manifiesta que realizó la notificación a CARMEN REGINA VELEZ VELEZ Y 
LEONOR ESTELLA DEL SOCORRO PRIETO VERA, no obstante, solo obra la notificación de la 
primera demandada, así mismo no se hace la indicación de cómo obtuvo los correos electrónicos 
de las demandadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00178-00 
 

Demandante:  RENTAMAS S.A.S NIT: 890503383-4  
Demandados: MARITZA ORTEGA LEAL C.C 37.279.029  
                         LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA C.C 60.278.981  
                         CARMEN REGINA VELEZ VELEZ C.C: 60.278.981 
 
 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada, la nota devolutiva suscrita 
por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Norte, en la que manifiestan que 
no fue posible tomar nota del embargo decretado sobre el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50N- 664686, toda vez que se venció el tiempo limite para el pago.  
 
De otro lado agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada,  oficio suscrito  
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00274-00 

   
DEMANDANTE:  JAIRO  ANTONIO  PARADA  VILLAMIZAR C.C. 91.206.849 
DEMANDADA:    MARIA  CARLOTA PARADA  DURÁN C.C. 60.341.036 
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. LUIS CARLOS HERNANDEZ PEÑARANDA. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. LUIS CARLOS HERNANDEZ PEÑARANDA, como curador ad-litem de 
MARIA  CARLOTA PARADA  DURÁN C.C. 60.341.036, para que comparezca a tomar posesión dentro de 
los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. 
 

• Ofíciese al email: lchernanp@gmail.com 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto los Acuerdos el 

PCSJA22-11930, PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la Judicatura y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00372-00 

   
Demandante:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN NIT. 900206146-7 
Demandada:    SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR CORDERO C.C 60.267.185 
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. AUTBERTO CAMARGO DIAZ. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. AUTBERTO CAMARGO DIAZ, como curador ad-litem de SANDRA 
PATRICIA VILLAMIZAR CORDERO C.C 60.267.185, para que comparezca a tomar posesión 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email: autberto56@hotmail.com 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto los Acuerdos PCSJA22-11930 y PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la Judicatura 

y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00130-00 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
Demandada:   CLARA ROSARIO RAMIREZ SARMIENTO C.C 27.786.732 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00137-00 

 
Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:   MARIA NUBIA CALDERÓN C.C 37.249.405 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 26 de mayo de 2022, a 
través de ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S,  sin  que  a  la  fecha  haya  comparecido la 
demandada MARIA NUBIA CALDERÓN C.C 37.249.405,  se ordena a la parte actora practicar la 
notificación por aviso que trata el art. 292 del C.G.P.   

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00137-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:  MARIA NUBIA CALDERÓN C.C 37.249.405 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por  
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Cúcuta, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00144-00 

 
 

DEMANDANTE:  VEOLIA ASEO NORTE DE SANTANDER SAS ESP 
DEMANDADO:    ADIELA MARIA MENESES PINEDA 
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda, y la parte actora presento subsanación 
extemporánea, con fundamento en el inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispondrá su rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ordenar su devolución, junto con sus anexos, a la parte actora, sin necesidad de 
desglose. 

 
TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica en estado fijado 
en un lugar visible de la secretaría del Juzgado 

hoy 10 de junio de 2022  a  las 7:30 A.M. 
 
 
 

__________________________________ 
El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cca254298bae3db42553b7ca21e8eecc8453ed16c18822cff6c6e5e3e9706271

Documento generado en 09/06/2022 03:05:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00155-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por TEJIDOS INDUSTRIALES COVETA S.A  actuando a través 
de apoderado judicial en contra de COMERCIALIZADORA CONTROL D COLOMBIA S.A.S.  para decidir 
acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. El poder no cuenta con presentación personal, conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por TEJIDOS INDUSTRIALES COVETA S.A  
actuando a través de apoderado judicial en contra de COMERCIALIZADORA CONTROL D COLOMBIA 
S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de junio de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00156-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por JIMMY ALEXANDER MARTINEZ OMAÑNA  actuando a 
través de apoderada judicial y en contra de WILDERY HARBEY GOMEZ FERNÁNDEZ Y JESUS 
ALBERTO ARIAS BASTOS   para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cuenta con presentación personal, conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P. 

 
2. No hace mención de la dirección física del demandado JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, 

según lo exige el numeral 10 del Artículo 82 ibídem. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JIMMY ALEXANDER MARTINEZ OMAÑNA  
actuando a través de apoderada judicial y en contra de WILDERY HARBEY GOMEZ FERNÁNDEZ Y 
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de junio de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00158-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO COOPTELECUC  actuando a través de apoderada judicial y en contra de SANDRA ROJAS 
ARDILA Y JENNY VITERMINA SILVA RUBIO   para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cuenta con presentación personal, conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P. 

 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC  actuando a través de apoderada judicial y en contra de 
SANDRA ROJAS ARDILA Y JENNY VITERMINA SILVA RUBIO, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 10 
de junio de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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